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PERMISO DURACIÓN CARACTERÍSTICAS 

VACACIONES 

Vacaciones      22 días hábiles anuales 

•Cuando las situaciones de permiso de maternidad, incapacidad temporal, riesgo durante la lactancia o riesgo durante el embarazo 
impidan iniciar el disfrute de las vacaciones dentro del año natural al que correspondan, o una vez iniciado el periodo vacacional 
sobreviniera una de dichas situaciones,   el   periodo   vacacional   se   podrá disfrutar aunque haya terminado el año natural a que  
correspondan  y siempre  que  no  hayan transcurrido más de dieciocho meses a partir del final del año en que se hayan originado. 

Por Antigüedad 

15 años de servicio: 23 días 
20  años  de  servicio: 24días  
25 años de servicio: 25 días  
30   o   más: 26 días hábiles. 

•Efectivos a partir del día siguiente al de cumplimiento de los años de servicio. 

PERMISOS 

Traslado de domicilio 1 día Si no hay cambio de residencia. 

Exámenes finales y 
pruebas definitivas 
de aptitud 

El día de su celebración 
Se entiende que son exámenes finales o pruebas definitivas de aptitud aquéllas que tengan carácter «final» o 
«parcial liberatorio» de una parte del programa. También están comprendidas en este permiso las pruebas 
selectivas para acceso a la Función Pública. 

Cumplimiento Deber 
Inexcusable 

Tiempo indispensable para el 
cumplimiento del deber 

Se entiende por deber inexcusable de carácter público o personal, la obligación de una persona cuyo 
incumplimiento le genera una responsabilidad de carácter civil, penal o administrativa 

Asuntos Particulares 

9 días en el año natural. 

 No podrán acumularse a las vacaciones anuales 

 Cuando el 24 y 31 de diciembre caigan en festivo o sábado se tendrá derecho a 2 días adicionales 

 Se tendrá derecho al disfrute de 1 DIA ADICIONAL cuando alguno o algunos de los festivos de ámbito nacional de carácter 
retribuido y no recuperable coincidan con el sábado. 

 

Por Antigüedad 

A partir del 6ª trienio serán 11 días. 
A partir del 8ª trienio serán 12 días. 
A partir del 9ª trienio, 1 días más por cada trienio que se cumpla. 

 



 

Permisos por Razones Familiares 

Por fallecimiento, accidente o 
enfermedad grave de un familiar 
(incluye la cirugía ambulatoria y 
de hospital de día) 

Dentro del Primer Grado (padres, 
hijos, cónyuge, suegro, yerno/nuera) 

- tres  días  hábilescuando  el  suceso  se  produzca  en  la  misma localidad 

- cinco días hábiles cuando sea en distinta localidad. 
 

Dentro del Segundo Grado 
(hermanos, cuñados, abuelos, 
nietos) 

- dos  días  hábiles  cuando  se produzca en la misma localidad 

- cuatro días hábiles cuando sea en distinta localidad. 

Exámenes prenatales y técnicas 
de preparación al parto 

- Por el tiempo indispensable para la realización 

Lactancia de un hijo menor - 1 hora de ausencia 

- Se podrá dividir en dos fracciones. Media hora al inicio y al final de la jornada, o en una hora al inicio o al final de la jornada. 
- El permiso no es transferible al otro progenitor. 
- Se podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un permiso retribuido que acumule en jornadas completas el 

tiempo correspondiente. Esta modalidad se podrá disfrutar únicamente a partir de la finalización del permiso por nacimiento, 
adopción, guarda, acogimiento o del progenitor diferente de la madre biológica respectivo, o una vez que, desde el nacimiento del 
menor, haya transcurrido un tiempo equivalente al que comprenden los citados permisos. 

- se incrementará proporcionalmente en los casos de parto, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiple. 
 

Nacimiento hijos prematuros 
- Ausencia máx. 2 h 
- Reducción de jornada 

la funcionaria o  el funcionario  tendrá  derecho  a ausentarse del trabajo durante un máximo de dos horas   diariaspercibiendo   las   
retribuciones íntegras. 
Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución proporcionaldesus 
retribuciones. 

Por razones de Guarda Legal - Reducción de jornada 

El funcionario que tenga el cuidado directo de algún menor de doce años, de persona mayor que requiera especial dedicación, o de una 
persona con discapacidad que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a la reducción de su jornada de trabajo, con la 
disminución de sus retribuciones que corresponda. 
Tendrá el mismo derecho el funcionario que precise encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y que no desempeñe 
actividad retribuida. 



 

Por cuidado de un familiar 
- Reducción hasta el 50% 
jornada 

Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de primer grado, el funcionario tendrá derecho a solicitar una reducción de hasta el 
cincuenta por ciento   de   la   jornada   laboral,   con   carácter retribuido, por razones de enfermedad muy grave y por el plazo 
máximo de un mes. 
Si hubiera más de un titular de este derecho por el mismo hecho causante, el tiempo de disfrute de esta reducción se podrá prorratear 
entre los mismos,  respetando  en  todo  caso,  el  plazo máximo de un mes. 
 

Por asistencia a  reuniones  
decoordinación en centros    
de educación  especial 

- dos horas de flexibilidad horaria diaria 

Por   técnicas   de   
fecundaciónasistida 

- Por el tiempo necesario 
para su realización 

- previa justificación de la necesidad dentro de la jornada de trabajo. 

Por cuidado de hijo menor 
afectado por cáncer o 
enfermedad grave 

- Reducción de jornada 

Reducción de la jornada de trabajo de al menos la mitad de la duración de aquélla, percibiendo las retribuciones íntegras y, como 
máximo, hasta que el menor cumpla los 18 años. 
Si el otro progenitor cobra sus retribuciones íntegras en virtud de este permiso o como beneficiario de la prestación establecida para este fin 
en el Régimen de la Seguridad Social que le sea de aplicación, sólo se tendrá derecho a la reducción de jornada, con la consiguiente 
reducción de retribuciones. 

Permiso retribuido para las 
funcionarias en estado de 
gestación 

 
- A partir del día primero de la semana 37 de embarazo, hasta la fecha del parto. 
- En   el   supuesto   de   gestación   múltiple,   este permiso  podrá  iniciarse  el primer  día  de  la semana 35 de embarazo, 
- Permiso retribuido 

Por parto 

 
- 16 semanas 
 

 
- En los casos de parto prematuro o que el neonato deba permanecer hospitalizado, se ampliará en tantos días como el neonato 

se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales. 
- Permiso para la madre biológica, no obstante, en caso de fallecimiento de la madre, el otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad 

o, en su caso, de la parte que reste de permiso 
- En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de duración del permiso no se verá reducido, salvo que, una vez finalizadas 

las seis semanas de descanso obligatorio se solicite la reincorporación al puesto de trabajo. 
 
 

PARTE OBLIGATORIA 
(DISFRUTE ININTERRUMPIDO) 
6 semanas inmediatas posteriores al 
parto 

 

Permiso por paternidad 

- En 2019: 8 semanas 
- En 2020: 12 semanas 
- En 2021: 16 semanas 

-El permiso no es transferible, y se distribuye a opción de la persona solicitante, siempre que: 
Las cuatro primeras semanas sean ininterrumpidas e inmediatamente posteriores a la fecha del parto, de la decisión administrativa de 
guarda con fines de adopción o acogimiento, o de la resolución judicial por la que se constituya la adopción. 
Las doce semanas restantes no sean simultáneas, sino anteriores o sucesivas, e ininterrumpidas, a las semanas siete a dieciséis del 
permiso por parto, o a las semanas cinco a la dieciséis del permiso por adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, del otro 
progenitor. 
-En lo restante igual que el permiso por maternidad. 

OBLIGATORIO 
ININTERRUMPIDO 
4 primeras semanas posteriores al 
parto o resolución judicial 
adopción, acogimiento o guarda 



 

Por adopción o acogimiento, 
tanto pre adoptivo como 
permanente o simple 

- 16 semanas 
- El cómputo del plazo se contará a elección del progenitor, a partir de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o 

acogimiento, o a partir de la resolución judicial por la que se constituya la adopción sin que en ningún caso un mismo menor pueda dar 
derecho a varios periodos de disfrute de este permiso. 

- Adopción o acogimiento internacional, se tendrá derecho, además, a un permiso de hasta dos meses de duración, percibiendo 
durante este periodo exclusivamente las retribuciones básicas. 

- Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo anterior y para el supuesto contemplado en dicho párrafo, el 
permiso por adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como permanente, podrá iniciarse hasta cuatro 
semanas antes de la resolución judicial por la que se constituya la adopción o la decisión administrativa o judicial de acogimiento. 

- Los supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como permanente, previstos en este artículo 
serán los que así se establezcan en el Código Civil o en las leyes civiles de las comunidades autónomas que los regulen, debiendo 
tener el acogimiento temporal una duración no inferior a un año. 

OBLIGATORIO 
ININTERRUMPIDO 

6 semanas inmediatas después de 
la resolución judicial por la que se 
constituye la adopción o bien de la 
decisión administrativa de guarda 
con fines de adopción o de 
acogimiento 

NORMAS COMUNES A LOS TRES PERMISOS 

(PARTO, PATERNIDAD, ADOPCIÓN) 

- Se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del hijo o hija y, por cada hijo o hija a partir del segundo en los supuestos departo múltiple, una para cada uno de los 
progenitores. 

- En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras semanas de descanso obligatorio, el período de disfrute de este permiso podrá llevarse a cabo a voluntad de aquellos, de 
manera interrumpida y ejercitarse desde la finalización del descanso obligatorio posterior al parto hasta que el hijo o la hija cumpla doce meses. En el caso del disfrute interrumpido se requerirá, para cada período de 
disfrute, un preaviso de al menos 15 días y se realizará por semanas completas. 

- Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se determinen, conforme a las reglas 
establecidas en el presente artículo. 

- Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación que convoque la Administración. En el supuesto de parto una vez finalizado el período de descanso obligatorio. 

- El tiempo transcurrido computará como de servicio efectivo a todos los efectos, garantizándose la plenitud de derechos económicos de la funcionaria y, en su caso, del otro progenitor funcionario, durante todo 
el periodo de duración del permiso, y, en su caso, durante los periodos posteriores al disfrute de este, si de acuerdo con la normativa aplicable, el derecho a percibir algún concepto retributivo se determina en función 
del periodo de disfrute del permiso. 

- Derecho, una vez finalizado el periodo de permiso, a reintegrarse a su puesto de trabajo en términos y condiciones que no les resulten menos favorables al disfrute del permiso, así como a beneficiarse de 
cualquier mejora en las condiciones de trabajo a las que hubieran podido tener derecho durante su ausencia 

 



 

LICENCIAS 

Formación y 
perfeccionamiento 

Determinada por la actividad 
formativa 

a) cursos de formación incluidos en  los  planes  de formación  que  se celebren   anualmente,   organizados   por   el Ministerio    
de Justicia,    las    comunidades autónomas, las organizaciones sindicales u otras entidades públicas o privadas: 
- no supondrán limitación alguna de haberes.  
- cursos de formación, que estén incluidos en los planes de formación del personal. El tiempo destinado a la 
realización de actividades formativas se considerará tiempo de trabajo cuando se celebren dentro de dicho  
horario. 

b) cursos, congresos o jornadas, siempre que estén relacionadas con las funciones propias del Cuerpo al que pertenece el funcionario 
y supongan completar su formación para el ejercicio de las mismas:  
- Darán derecho a percibir las retribuciones básicas y las prestaciones por hijo a cargo. 
- Su concesión está subordinada a las necesidades del servicio y a las disponibilidades presupuestarias. 

Por razón de matrimonio 15 días naturales. • con plenitud de de derechos económicos. El día de la boda computa dentro de estos 15 días. 

Licencia por asuntos propios 3 meses cada 2 años  
- sin derecho a retribución alguna 
- duración acumulada no podrá, en ningún caso, exceder de tres meses cada dos años de servicios  efectivos  
- su concesión estará subordinada a las necesidades del servicio. 

Licencia a funcionarios en 
prácticas 

Tiempo de prácticas 

•Tendrán derecho a esta licencia quienes, tras la superación de las correspondientes pruebas selectivas hubiesen sidonombrados 
funcionarios en prácticas y ya estuviesen prestando servicios remunerados en la Administración de Justiciacomo funcionarios. 

•se percibirán las retribuciones que para los funcionarios en prácticas establezca la normativa vigente. 

Licencia por enfermedad 

Deberán solicitar de la autoridad competente la licencia   por   enfermedad   en   el   cuarto   día consecutivo desde que se produjo la ausencia en el puesto de 
trabajo. 

La licencia inicial se concederá por el tiempo que el facultativo estime y, en ningún caso, por período superior a quince días. Se prorrogará automáticamente en la forma que se 
determine por la autoridad competente para su concesión, quedando sin efecto si con anterioridad se produce la curación. 

Se concederán licencias por enfermedad derivadas de un mismo proceso patológico, hasta un máximo de doce meses prorrogables por otros seis, cuando se presuma que 
durante ellos pueda el trabajador ser dado de alta médica por curación. Transcurridos dichos plazos, se prorrogarán las licencias hasta el momento de la declaración de la 
jubilación por incapacidad permanente o del alta médica sin que, en ningún caso, puedan exceder de treinta meses desde la fecha de la solicitud de la licencia inicial. 

A estos efectos, se entenderá que existe nueva licencia por enfermedad cuando el proceso patológico sea diferente y, en todo caso, cuando las licencias se hayan interrumpido 
durante un mínimo de un año. 

Las licencias por enfermedad darán lugar a plenitud de derechos económicos durante los seis primeros meses desde la fecha en que se solicitó la licencia inicial, siempre 
que las mismas se deriven del mismo proceso patológico y de forma continuada o con una interrupción de hasta un mes. 

A partir del día ciento ochenta y uno será de aplicación el subsidio establecido en el apartado 1.B) del artículo 20 del Real Decreto Legislativo 3/2000, de 23 de junio, 
por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes sobre el Régimen especial de Seguridad Social del personal al servicio de la Administración de 
Justicia. 



 

EXCEDENCIAS 

Excedencia por cuidado de hijo o 
familiar hasta el segundo grado 

- no superior a tres años, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.  

- El tiempo de permanencia en esta situaciónserá computable a efectos de trienios, carrera y derechos en el régimen de Seguridad Social que sea de aplicación. El 
puesto desempeñado se reservará al menos dos años. Transcurrido este periodo, dicha reserva lo será a un puesto en la misma localidad y de igual retribución.  

- Se podrá participar en los cursos de formación que convoque la Administración. 

Excedencia Voluntaria  

Por interés particular: 

Se deberá haber prestado servicios efectivos en cualquiera de las Administraciones Públicas durante un periodo mínimo de cinco años inmediatamente anteriores. 

No se devengan retribuciones, ni es computable el tiempo que se permanezca en tal situación a efectos de ascensos, trienios y derechos en el régimen de Seguridad Social 
que les sea de aplicación. 

Duración no inferior a dos años continuados ni superior a un número de años equivalente a los que el funcionario acredite haber prestado en cualquiera de las 
Administraciones Públicas, con un máximo de quince. 

La falta de petición de reingreso al servicio activo dentro de dicho plazo comportará la pérdida de la condición de funcionario. 

Por prestación de servicios en el sector público. 

De oficio o a instancia de parte. 

Se podrá permanecer en esta situación en tanto se mantenga la relación de servicios que dio origen a la misma. Una vez producido el cese como funcionario de carrera o 
personal laboral fijo deberán solicitar el reingreso al servicio activo en el plazo máximo de un mes, declarándoseles, de no hacerlo, en la situación de excedencia voluntaria por 
interés particular. 

En ambas modalidades no hay reserva de puesto de trabajo. 

Excedencia por agrupación 
familiar 

Cuando el cónyuge resida en otra localidad como funcionario de carrera o como laboral fijo. 

No hay requisito de servicios prestados. 

No devengarán retribuciones, ni les será computable el tiempo que permanezcan en tal situación a efectos de ascensos, trienios y derechos en el régimen de Seguridad 
Social que les sea de aplicación. 

Duración mínima de dos años y máxima de quince. 

Si no se solicita el reingreso al servicio activo, se le declarará en excedencia voluntaria por interés particular. 

No hay reserva de puesto de trabajo. 

Excedencia por violencia de 
género 

No hay requisito de servicios prestados, ni duración mínima. 

Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto, siendo computable dicho período a efectos de antigüedad, carrera y derechos del régimen de 
Seguridad Social que sea de aplicación. Cuando las actuaciones judiciales lo exigieran se podrá prorrogar este periodo por tres meses, con un máximo de dieciocho. 

Durante los dos primeros meses de esta excedencia la funcionaria tendrá derecho a percibir las retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a 
cargo. 

Excedencia por violencia 
terrorista 

Derecho a disfrutar de un periodo de excedencia en las mismas condiciones que las víctimas de violencia de género. 

Dicha excedencia será autorizada y mantenida en el tiempo en tanto que resulte necesaria para la protección y asistencia social integral de la persona a la que se concede, ya 
sea por razón de las secuelas provocadas por la acción terrorista, ya sea por la amenaza a la que se encuentra sometida, en los términos previstos reglamentariamente. 



 
 


